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ADVERTlíNCIA OFICIAL 

Lacgo que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLKT .N, dispondrán que se fije un 
cicmplar en el sitio de costumbre, 

[ donde permanecerá hasta el recibo 
.lí l número-siguiente. 

I.os Secretarios cuidarán de conser
var ¡os BOI .RTIXKS coleccionados or-
donndameme, pnra su encuaderna ción, 
jvi' díberá vrriücarsc cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: : E X C E P T O LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar lasuscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 
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'''' citación. 

imrticulur. 

ARTE OFICIAL 
'• l i i - y Don Alfonso XIII 

íí-)) S. M . la Keina Doña 
1 Kii^.mia, S. A . l í . «I Pr ín-
•'̂ s' ui ius o. .Infante.-' y duinús 

*" '}<• 'a Augusta Iteal fami-
!l!|n!uui sin novedad en su 

• -un.,, salud. 
: -' del día 7 de Junio de l?»)). 

ADMINISTRACION CENTRAL 
Dirección general de Prisiones 

S U B A S T A 
Habiéndose declarado. desieita, 

por jfalta de lioitador'es, Ja subasta 
pública para contratar, por cuatro 
años ol suministro de v íveres para 
los reclusos en la Pr i s ión provincial 
de León y su enfermería , se anun
cia al públ ico que para la segunda 
subasta podrán presentar proposi
ciones desde las doce de la mañana 
del día 7 del corriente, hasta la mis
ma hora del d ía 26 también del co
rriente, en la Secretaría de la Junta 
de disciplina de la Pr i s ión a que 
afecta el servicio y en la Secc ión 
de A l i m e n t a c i ó n de esta Direcc ión 
general, durante las horas oficiales 
de oficina. 

L a subasta tendrá lugar el 1.° de 
Julio próx imo, a las doce de la ma
ñana, en el local que ocupa esta 
Dirección general. 

E l pliego de condiciones a que se 
sujetará esta subasta, estará de ma
nifiesto en la Secc ión de Alimenta
ción de este Centro y en las ofici
nas do i¡t Pris ión provincial do 
L e ó n , durante los días señalados 
para la admis ión do proposiciones. 

Madrid, 3 de Junio de 1 9 2 » . — E l 
Director general, Constante Miguc-
lez de Mcndilnce. 

i r •. v 

HOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
CIRCULAR 

Debidamente autorizado, con esta 
fecha me hago, cargo ih ter inaménte 
del maiido de-la provincia, durante 
la ausencia del propietario,' excolen^ ; 
t í s imo Sr. D . Generoso Martín To
ledano. 

L o que se hace públ ico en éste 
periódico oficial, para generar cono
cimiento. 

L e ó n , 7 de Junio de 1929. 
El Gobernador civil interino, 

Telesforo Gómez Núñez 

tonta Provincial de Abastos de León 
Circular 

Esta Junta provincial de Abastos, 
on sesión du 4 del actual, acordó 
tasar el quintal métrico de harina 
única, tanto de trigo nacional como 
de con mezcla del 50 por 100 de 
trigos exót icos calidad Baruso o l í o -
safó on (i5 pesetas; con envase y 
en fábrica; los subproductos de un 
quintal mét ico do trigo en 7,47 pe
setas y el l<ilo do pan de familia en 
05 cént imos , autorizando a los A l -
caldos de los partidos judiciales do 
Murías de Paredes v de Villafranca 
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del Bierzo pava que permitan un pe
queño aumento en el precio del pan, 
sobre el indicado, como hasta aho
ra, teniendo por no haber fábricas 
de harinas resulta gravado ese ar
t ículo , por la mayor distancia, que 
para esta capital, donde se ha tenido 
en cuenta una peseta de gastos por 
quintal métrico de harina desde las 
fabricas. 

L e ó n , 6 de Junio de 1929. 
El Gobernador civil-presidente. 

Generoso Martin Toledano 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D E L E Ó N 

CIKCULAK 
Anunciado en el BOLETÍN OEICIAL 

de 29 de Abril próx imo, pasado el 
plazo de un mes para que los dueños 
de saltos de agua, presentasen de 
claraciones referentes a las c&rec-
teríst ícas de aquellos, esta Comis ión 
provincial acordó en sesión de 4 del 
corriente, ampliar el plazo de pre
sentación de las expresadas declara
ciones, durante el mes actual, ad-
y ir t iéndose a los interesados que 
están obligados aün cuando en años 
anteriores hubieran cumplido tal 
requisito, 

L o que se hace públ ico para ge
neral ; c o h ó c i m i e i i t o . ; : 

L e ó n , 5 de Junio de 1929.—El 
Presidente, José M.a Vicente.—El 
Secretario, J o s é P a l á e z . 

Casa-cuna de Ponferrada 

A N U N C I O 
Por la Direcc ión de este Estable 

oimiento, se ha acordado el pago de 
haberes del primer semestre, a no 
drizas extensas que del mismo de
pendan, así como también a los so
corridos e inút i les , que dependan de 
dicha casa. 

E l pago quedará abierto, en las 
oficinas del referido Establecimien
to, los días 20 al 28 de 9 a 12, y de 
las 15 a las 18. 

Lo que por el presente se hace pú
blico para conocimiento do los ¡nte-
rusados. 

Ponferrada, 5 de Junio de 1929.--
E l Administrador, í 'amñn Rodrí-
¡ÍUOZ. 
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MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA 

DISTRITO F O R E S T A L D E L E O N 
EJECUCION del plan de aprovechamientos, para ei año forestal de 1928 a 1929, aprobado 

por Real orden de 15 de Octubre de 1928 

3.a' Subastas de Canteras 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a públ ica subasta los aprovechamien-
le canteras que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Concejos de 
espeotivos pueblos propietarios, y horas que en la misma se expresan, rigiendo, tanto para la ce lebración 

da autos actos, como para la ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones de la ley de 
.Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en 

BOLETÍN OFICIAL del d ía 28 d é Enero de 1929. 

tos 
Ins r 

¿U 
427 
« » 
bSl 
6S1 
474 
501 
4()Ú 
471 
212-

AYUNTAMIENTOS 

San Emiliano 
Boca de Huérgano. 
Matallana 
Pola de Gordón. . . . 
Idem....' 
Cistierna 
Prado 
Sabero 
Cistierna. . . . . . . . . . 
R i e l l o . . . . . . . . . . . . . 

P e r t e n e n c i a 

San Emiliano. 
Barniedo 
Matallana 
Santa Lucía . . 
Idem. . . . . . . . . 
Santa Olaja.. . 
Cerézal . . . . . . 
Sabero.. . . . . . 
Cistierna. 
Oterico 

Clin 
le 

iprntcta-

Piedra. 
Id . . . . . 
Id 
Id 
Id, . . . 
Id . . . . . 
Id . . . . . 
Id 
Id 
I d . . . . 

Metro! 
CUICOS 

de 
m l io 

100 
50 

200 
100 
100 
100 
50 

.100 
300 
50 

Duración 
del 

arriendo 

5 años . 
Id 
Id . . . . . 
Id 
I d . . . . . 
Id 
Id . . . . . 

10 años . 
Id . . . . . 
5 años . 

Tuictti 
anual 

30 
25 
75 
50 
50 
50 
15 
50 

100 
30 

FECHA I B O U DE LA CELE-
BUDIÓH DE LAS SUBASTAS 

MES lia Hora 

Junio... 
Id . . . . 
Id. . . . 
Id. . . . 
Id. . . . 
Id . . . . 
Id. . . . 
Id. . . . 
Id . . . . 

. Id. . . . 

Preju- l 
pieilo IB 
InHemni-
ucloin 
aonaju 
Pesetas 

50 
25 
40 
50 
50 
50 
25 
50 
75 
•30: 

m 
t * 

* "pin 

" i 

i 
León, 5 de Junio de 1929. —£1 Ingeniero jefe, R a m ó n del Iliego. 

3.as Subastas de Pastos 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a públ ica subasta los aprovechamien

tos de pastos de los terrenos llamados «Puertos Pirenai eos» , que se detallan en la siguiente re lac ión. Las su-
• bastas.se celebrarán en las Casas Concejos de los respectivos pueblos propietarios, en los días y horas que en 
la misma se^expresan, rigiendo, tanto para la ce lebración de estos actos, como para la ejecución de los apro
vechamientos, a d e m á s de las disposiciones de la ley de Montes vigente, las especiales prevenidas en los plie" 

lie condiciones facultativas que fueron publicadas en el BOLETÍN OFICIAL, del dia 28 de Enero de lU^S* 

AYUNTAMIENTOS 

Murias de Paredes. 
; luem 
i Riaño 
i liodiezmo 
I^egamián 

luomüiacMaialu 
pastidens 

•La Collada». . . 
«La Peña» 
«Peña Llampa». 
«Las Vegonas». 
«La tlorcadilla» 

P e r t e n e n c i a 

Villavandin . 
Montrondo .. 
Morcadas 
Millaró 
Vegamián. . . 

Duración 
del 

arriendo 

1 año. . . 
1 año. . . 
5 años . 
1 año. . . 
5 años . 

TuacUi 
MUI 

199 
529 
225 
320 
177 

R C U t H O l A D E L A C I U -
BBlCIOH DE LAS SUBASTAS 

na 

jeón, 5 de Junio de 1929.—El Ingeniero jefe, E a m ó n del Riego. 

Ifa Hora 

Junio... I 23 
Id... .¡23 
Id. . . . ! 23 
Id 
Id 

¡23 
..! 23 

Presi' i 
inesto de 
iicimes 
anules 

PU- CU. 

25,00 
59,05 
32,25 
24.55 
23,80 

4, 

V i t 
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O B R A S P Ú B L I C A S 
Anuncios (le subasta 

Hasta las trece horas del día 19 
de Junio, se admit iráu proposicio
nes en el registro de esta Jefatura 
y en el de las provincias de Oviedo, 
Santander, Falencia, Valladolid; 
Zamora, Orense y Liugo, a horas 
hábi les de oficina, para optar a la 
subasta de las obras de reparación 
de exp lanac ión y firme d e l o s k i l ó m e -
tros 22 y 23, 32 y 33 de la carretera 
de Mayorga a S a h a g ú n , cuyo presu
puesto asciende en total a (i?.798,48 
pesetas, distribuido para las certifi
caciones en dos anualidades, una 
que se abonará en el año 1929, que 
importa 18.832,93 pesetas y otra 
que se abonará el año 1930, que 
asciende a 48.965,55 pesetas', siendo 
el plazo de e jecuc ión de las obras 
de seis meses, a contar de su comien
zo, siendo la fianza provisional de 
2.034 pesetas. 

L a subasta se verif icará en la Je
fatura de Obras públ icas de, esta 
provincia, sita en la plaza de Torres 
,de Omaña , número , 2, el día 24 de 
Junio, a las pnce ¿ o r a s . 

E l proyectó; pliego de ;cond¡cio; 
nes, modelo de próposión y dispo
siciones sobre la forma y condicio 
nes de sú presentac ión , estarán de 
manifiesto en esta Jefatura y en el 
Negociado de conservac ión y repa
ración de carreteras del Ministerio 
de Fomento, en los días y horas h á 
biles de oficina, debiendo tenerse 
presente lo que, respeto a declarar 
en las proposiciones los jornales 
m í n i m o s , está ordenado en el lleal 
decreto-ley número 744 de G de 
Marzo de 1929 (Gaceta del 7). 

Cada propos ic ión para cada pro' 
yecto, se presentarán en papel se 
liado de tres pesetas sesenta cént i 
mos, o en papel común con pól iza 
de igual clase, desechándose , desde 
luego, las que al abrirlas no resnl 
ten con tal requisito cumplido, 1( 
cual lleva consigo el que una vez 
entregada la proposición al oficial 
encargado de recibirla, no se pueda 
ya admitir en n i n g ú n momento el 
subsanar la deficiencia que en cuau-
to a su reintegro tenga. 

Las Empresas, Compañías y So 
ciedades proponentes, están obliga 
das al cumplimiento del í l e a l decre
to de 12 de Octubre de 1923. 

L e ó n , 1." de Junio de 1929.—El 
Ingeniero Jed'e, M| íu(Ml.Larizón. 

-'•i ,/>*4 \ 
Hasta lasitifeoe Ifbras del día 19 

do JuniOj^se admit irán proposicio
nes en el Registro de esta Jefatura 
y en el de las provincias de Oviedo, 
Santander, Falencia, Valladolid,Za 
mora, Orense y Lugo, a hox-as há
biles do oficina, para optar a la su
basta de las obras de reparación de 
exp lanac ión y firme de los k i l ó m e 
tros 13 al 16 de la carretera de Vil lá-
riuova del Campo a Palanquinos, 
cuyo presupuesto asciende en total 
a 48.126,35 pesetas, distribuido 
para las certificaciones en dos anua
lidades, una que se abonará en el 
año 1929, que importa 13.368,45 pe
setas y otra que se abonará en el 
año 1930, que asciende a 34.757,90 
pesetas, siendo el plazo de ejecución 
de jas obras de seis meses, a contar 
de s ü comienzo, siendo la fianza 
provisional de 1.444 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públ icas ' de esta 
prpvinciaj sita en-la plaza' de To
rres de Omaña, número 2, el día 24 
de Junio, a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dispo 
siciones sobre la forma y condicio
nes de su presentación estarán de 
manifiesto en esta Jefatura y en el 
Negociado de conservación y repa 
ración de carreteras del Ministerio 
de Fomento en los días y horas há
biles de oficina, debiendo tenerse 
presente lo que, respecto a declarar 
en las proposiones los jornales mí 
nimos, está ordenado en el Real 
decreto-ley número 744 de 6 de Mar
zo de 1929 (Oaceta del 7.) 

Cada proposic ión para cada pro
yecto, se presentarán en papel se
llado de tres pesetas sesenta cént i 
mos o en papel común con pól iza de 
igual clase, desechándose desde lue
go, las que al abrirlas no resulten 
con tal requisito cumplido, lo cual 
lleva consigo el que una vez ontre-
giida la proposic ión al oficial encar

gado de recibirla no sv. .„;,, 
admitir en n ingún m o n i o n i i t ,.; 

sanarla deficiencia que en ( i - , 
su reintegro tenga. 

La» Empresas, Com¡.ajuíls ^ 
ciedades proponentes, i s i á n , ., . 
das al cumplimiento uní U.MÍ 
I reto de 12 de Octubre ile l'.ii: 

L e ó n , l . " de Junio do ISWii. .\:\ 
Ingeniero Jefe, Jtajtuel Lan/ó.. 

'/ *--: 1 í'V* j * t 
HrtSta:!£Í trece hoyas del mu ¡ i | 

de Junio, se admit irán propiisi.,.;,,. 
nes en el registro de esta Jefai-.r», 
y en el de las provincias de Ovi. .;„, 
Santander, Falencia, Vaila-i. ;; ; 
Zamora, Orense y Lugo, a l)„.w 
hábi les de oficina, para optiir A la 
subasta de las obras de ruparm-i/.u 
de explanac ión y firme d é l o s ki;,,. 
metros 18 al 21, de la carreteril 
Mayorga a V i l l amañán , cuyo p ixu-
puesto asciende en total a 8t>.34lt>;> 
pesetas, distribuido para las cu • 
tificacioues en dos anualidades, mía. 
que sé abonará en el año l'.)-2!)> c ¡ ¡ ¡ -

i m p o r t a l 0 . 0 9 6 , 6 9 p é s e t a s , y otra IJIÍ; 

se abonará ea el año 1930, <jttó a-
ciende á 26.251,36 pesetas, sieml." ! 
plazo de ejecución de las obras; le 
seis meses a contar de su comienz', 
s iéndo la fianza provisional de I."'.'!.. 
pesetas. : 

L a subasta se verificará en hi •! -
fatura dé Obras Públ icas , d<M»>» 
provincia, sita en la plaza de '1 • i ' • 
de Omaña número 2, el día •¿i-.e 
Junio, a las once horas» 

E l proyecto, pliego de 'i;ot'.,'.--'-,|' 
nes, modelo.de proposición .y <i s ' 
siciones sobre la forma y con ': 
nes de su presentación, cmtarn 
manifiesto en esta Jefatiua, J ' ' 
Negociado de conservación y r. i 
ción de carreteras del niiuist 
Fomento, en los días y hom- •'" • • 
de oficina, debiendo tener.-».' i ' ' 
te lo que respecto a declai'ai 
proposiciones, los jornales ¡m 
está ordenado en el Rea l cer, 
número 744 de tí de Maíz" 1 
(Gaceta del 7). 

Cada proposición para <'', 
yecto, se presentarán en |"M" ' 
do de tres pesetas sesenta «.•• •• 
o en papel común con p*' li/.a' 

clase, desechándose desde 

http://modelo.de
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tu-

, «bril las no resulten con tal 
,.^¡i„ cumplido, lo cual llova 
.:,,„, ,•! que una ve», eiitrcgaila la 
. . l i c ión al oficial encargado do 
1;,¡i-]u, 110 se pueda ya aduiiiiren 

ni moniento, el subsanar la (Je-
. ¡.^ia que en cuanto a su reinte-
i.-nga. 

l.iis empresas, Compañías y So-
¡.¡...iudes proponentes, están obl igá
is ;il cumplimiento del Real decre
to ¡c Vi de Octubre de 1923. 

[.«ni, 1." de Junio de 1929.-E1 
l-i^tíiiiero Jefe^Mai^úel \Lanzón. 

Hasta .-las Hrecdfb^ras del día 20 
tl,> Junio, se admit irán proposicio-

I'IIPS en el registro de esta Jefatura 
y en ni de las provincias de Oviedo, 
Santander, Falencia, Valladolid, 
Zamora, Orense y Lugo a horas há 
bilos de oficina, para optar a la su-
hasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los k i l ó m e -
troí 4 al 6 de la carretera de Pon-
feiiiiila a Puebla dé Sañabria , cuyo 
¡iiv.-upuesto asciende en total a 
lS.óár>,67- • pesetas distribuido para 
las- certificaciones en dos anualida-
rtes. una queTseabonará en ¿1 aiio 
l'.i'ili (['lie importa 5.146,03 pesetas, 
5; ot ra que se abonará en el año 1930 
4111: asciende a 13.379,64 pesetas, 
íi.'mlo el plazo dé ejecución de las 
ubras «le seis..meses, a contar da su 

"(iomicuzp, siendo la fianza provisio
nal tle 550 pesetas. 

i.n subasta se verificará en la Je-
; ¡atura..de -'Obras-.públicas de esta 

pi' viuciá, sita en la plaza de Torres 
' i " Omaña, número 2, el d ía 25 de 
•Kui.n a las once horas. 

I-' ¡noyecto, pliego de condicio-
1 * córlelo de proposición y dispo-
"""•"'«f sobre la forma y condicio-

" su presentaeión estarán de 
"•sto en esta Jefatura y en el 
'¡ido de conservación y repa-

«i-.iv. 'X 
X 

•1" l'.l 

1" carreteras del Ministerio 
"«¡•nto, en los dias y horas há-
'l" oficina, debiendo tenerse 

""•'•v lo que respecto a declarar 
^ l^oposiciones los jornales mí-

" ' s'ú ordenado en el Real de-
número 744 de 6 de Marzo 

{Gaceta 'del 7). 
111'a proposición para cada pro

yecto, se presentarán eu papel sella
do de Iros pesetas sese.ita cént imos 
o en papel c o m ú n con póliza de 
igual clase, desechándose , cfcscle 
luego, las que a! abrirías no resul
ten con tal lequisito cumplido, lo 
cual Utva consigo el que una vez 
entregada la propos ic ión al oficial 
encargado de recibirla no se pueda 
ya admitir en n i n g ú n momento el 
subsanar la deficiencia que eu cuan
to a su reintegro tenga. 

Las empresas, Compañías y So
ciedades proponentes , 'es tán obliga
das al cumplimients del Real decre
to de 12 de Octubre de 1923. 

L e ó n , 1.° de jumojde 1929. E l 
Ingeniero J^fe; ÍJánjíel L a n z ó n . 

4" ha HatCanas trece'' "h oras del día 20 
de Junio, se admit irán proposicio
nes en el registro de esta Jefatura y 
en el de las provincias dé Oviedo, 
Santander, Falencia, Valladolid, 
Zamora, Orense y Lugo, a horas há
biles de oficina, para optar a la su
basta dé las obras de réparación de 
de explanac ión y firme de los k i ló 
metros 28 y 29 de la carretera de 
Sahágún a Valencia de Don Juan, 
cuyo, presupuesto asciende én total 
a 12.470,80 pesetas distribuido para 
certificaciones en dos anualidades, 
una que se abonará en el año 1929, 
que importa 3.464,12 pesetas y otra 
que se abonará én el año 1930, que 
asciende a 9.096,68 pesetas,' siendo 
el plazo de ejecución dei las obras de 
seis meses, a contar de su comienzo, 
siendo la fianza provisional de 375 
pesetas. 

L a subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públ icas de esta pro
vincia, sita en la plaza de Torres 
de Omaña, número 2, el día 25 de 
Junio a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposic ión y dispo
siciones sobre la forma y condicio
nes de su presentac ión , estarán de 
manifiesto en esta Jefatura y en el 
Negociado de conservación y repa
ración de carreteras del Ministerio 
de Fomento, en los días y horas h á 
biles de oficina, debiendo tenerse 
presente lo que respecto a declarar 
en las proposiciones los jornales mí

nimos, es tá ordenado en el Real de
creto ley número 744 de 6 de Marzo 
de 1929 {Gaceta del 7). 

Cada proposición para cuela pro
yecto, se presentarán en papel sella
do de tres pesetus setenta c é n t i m o s 
o eu papel común con pól iza de 
igual clase, desechándose , desde 
luego, las que al abrirlas no resul
ten con tal requisito cumplido, lo 
cual lleva consigo el que una vez 
entregada la proposición al oficial 
encargado de reoibirU no se pueda 
ya admitir eu n i n g ú n n.omento el 
subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga. 

Las empresas. Compañías y So
ciedades proponentes, están obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 12 de Octubre de 1923. 

L e ó n , 1.° de Junio de 1 9 2 9 . - E l 
In geniero Jefej Manuel Xmnz6h. 

Hasta lasytréce horas. del día 20 
de Junio, se admit irán : proposicio
nes en el registro de esta Jefatura y 
en el de las provincias de Oviedo, 
Santander,. Falencia, Valladolid, 
Zamora, Orense y Lugo, a horas 
l iábi lés de . oficina, para optar a la 
subasta de -las obras do reparación 
de exp lanac ión y firmé, de los k i ló 
metros 1 al 20 de la carretera dé L a 
Magdalena a Belmonte, cuyo presu
puesto asciende en total, a 1-7.981,49 
pesetas, distribuido para las certifi
caciones en dos anualidades, una 
que se abonará en él año 1929, que 
importa 4.994,86 pesetas, y otra que 
se abonará en el año 1930, que 
asciende a 12.986,63 pesetas, siendo 
el plazo de ejecución de las obras de 
seis meses, a contar de su comienzo, 
siendo la fianza provisional de 540 
pesetas. 

L a subasta se verificará en la Je
fatura de Obras Públ i cas de esta 
provincia, sita en la plaza de Torres 
de Omaña número 2, el día 25 de 
Junio, a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposic ión y dispo
siciones sobre la forma y condicio
nes de su presentación, estarán de 
manifiesto en esta Jefatura y en el 
Negociado de conservación y repa
ración del ministerio de Fomento, 
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eu los días y horas hábi les de ofici 
na, debiendo tenerse presente lo que 
respecto a declarar en las proposi
ciones, los jornales m í n i m o s , está 
ordenado en el Real decreto-ley nú
mero 744 de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7). 

Cada proposic ión para cada pro
yecto, se presentarán en papel se
llado de tres pesetas sesenta cén
timos, o en papel c o m ú n con pól iza 
de igual clase, desechándose desde 
luego, las que al abrirlas no resulten 
con tal requisito cumplido, lo cual 
lleva consigo el que una vez entre
gada la proposic ión al oficial encar
gado de recibirla, no se puede ya 
admitir en n i n g ú n momento, el sub
sanar la deficiencia que en cuanto a 
su reintegro tenga. 

Las empresas, Compañías y So
ciedades proponentes, están obliga
das al cumplimiento del Eaal decre
to de 12 de Octubre de 1923. 

L e ó n , 1.° de Junio de 1929. — El 
Ingeniero Jefe, Manjiel L a u c ó n . 

Alcaldía comtUucional de 

Palacio» del Sil 

Se halla vacante la plaza de Pracr 
ticante titular, "como auxiliar del 
Módico .municipal, dotada con el 
sueldo anual de 600 pesetas. 

Igualmente lo está la de Matrona 
titular, para asistencia de pobres 
parturienths, con el sueldo anual de 
600 pesetas. 

L o es tá asimismo, la plaza de Ins
pector Veterinario de Carnes, con la 
dotación anual de 760 pesetas, cobra
das por trimestres venidos. 

Cuyas plazas, han de proveerse 
por concurso, entre los titulares de 
cada clase, presentando sus respec
tivas instancias, documentadas en 
forma, en el plazo de treinta d ías , 
pudiendo los concursantes, enterarse 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, de los Keglamentos aprobados 
por el mismo, para cada empleo, en 
los que se determinan las condicio
nes, que establece el art ículo 248 del 
Estatuto municipal vigente, a los 
cuales se lian de atener, siendo in

dispensable la residencia eu la capi
tal del municipio, de cada funciona
rio nombrado. 

Palacios del S i l , 31 de Mayo de 
1929.— E l primer teniente Alcalde, 
Nicanor García . 

Alcaldía constitucional de 
Santa Mar ía de Ordás 

Las cuentas municipales corres
pondientes al ejercicio de 1928, 
quedan expuestas al públ ico en esta 
Secretaría, por erpacio de quince 
días , en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 126 del Reglamento de 
Hacienda municipal. 

Santa Maria de Ordás, 3 de Junio 
de 1929.-E1 A l c á l d e , Gaspar Robla. 

Alcaldía constitucional de 
Ciitierna 

Por espacio de quince días , que
dan de manifiesto al públ ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
las cuentas de Depositaría y or
denación de este Ayuntamiento, 
correspondientes a los años de 1927 
y 1928, para que el vecindario pue
da examinarlas, formulando los re
paros y observaciones qué fueren 
justas, dentro de dicho plazo y ocho 
días más . ' ' 

Cistierna, 3 de Junio de 1929. — 
E l Alcalde, E . Carro. 

Alcaldía constitucional de 
Cubillas de Rueda 

Las cuentas municipales corres
pondientes al ejercicio de Í 9 2 8 , 
quedan expuestas al públ ico en la 
Secretaría municipal, por término 
de quince días , al Objeto de oir re 
clamaciones y en cumplimiento a lo 
preceptuado en el Reglamento de 
la Hacienda municipal. 

Cubillas de Rueda, 3 de Junio de 
1929. — E l Alcalde, Fro i lán Fer 
nández . 

Alcaldía constitucional de 
Oencia 

Habiéndose formado el Registro 
fiscal de todos los edificios y solares 
existentes en este término munici
pal, la Junta pericial ha acordado 
que se exponga al públ ico en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
el término de quince días , a contar 
desde esta fecha, con objeto de que 

los contribuyentes puedan .••i.u ; 
narloy hacer dentro de dich,, „ ' 
las reclamaciones pue coiisi,!,.,., 
justas, por medio de instanc ia ¡.n 
gida a la referida Junta y ac.-üi],^ 
ñada d é l o s documentos justi¡¡.-Ki, 
vos correspondientes. 

L o que se anuncia por meili,. ,1,.; 
presente edicto para conocimin.io 
de los interesados. 

Dado en Oencia, a 2 de Jimio d,. 
1929. E l Alcalde, Miguel Oiv, 

Alcaldía constitucional de 
Gorullón 

Por acuerdo de la Comisión per 
manente de este Ayuntamiento, si-
a n u n c í a l a provis ión en propiedail le 
la plaza de Farmacéut ico titular tlú 
mismo, con el haber anual de l¡:ií¡ 
pesetas, debiendo de solicitarse du
rante el plazo de 30 días, a contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia acompañando a la instanci» ios 
documentos que acrediten las condi
ciones profesionales del solicitan;', 
siendo ob l igac ión ineludible dei qiit-
resulte nombrado, fijar su residencia 
en esta villa particular que ti.-ne 
que cumplir antés de dársele -pose-
s ión del cargo,. entendiéndose nue, 
de no cumplir con este particuUr 
durante el plazo de 30 días a comar 
desde la fecha de ser nqmbrailo. 
quedará sin efecto el nombrami' ii^' 
y sin derecho a reclamación di- nin
g ú n ' g é n e r o . . 

Gorul lón, 2 de Juniode 1929.-
Alcalde, Francisco Olego. 

Alcaldía constitucional tle 
Santa Maria del I'áranw 

Durante el plazo de quinci' .. 
se hallan de manifiesto eu la 
taría de este Ayuntamiento .\ 
oir reclamaciones, las orden::" 
del Arbitrio municipal sobr. a¡ 
vechamientos comunales y 
prestac ión personal. 

Los interesados que no ha^ 
del derecho que les asista un 
plazo, no serán atendido: 

lie-

Santa María del Páramo, 
nio de 1929. 
Paz. 

- E l AlcaUlti. 

I .i.-. 
Vidai 



jlOMTRACIÚN DE IDSTICIA 
¡,,-,,11(10 de primera instancia de León 
] 1,1.1 .VIIS6' Barroeta y Feriiáinieü 

i,. Llenóles, Juez de primera ins-
;,..in..ia (le esta ciudad de León y 
MI partido. 

lJor el presente hago saber: Que 
,•1, ,>ste Juzgado se tramita expe 
ili. nto sobre declaración de herede-

da D. José Gutiérrez D í a z , fa-
\Wv\o en el pueblo de Villiiner, el 
,iirt lí de Octubi'e de 1928, a instan 
íia de D." Vicenta y D." Concepción 
Porez Gutiérrez, esta ú l t ima asisti
da de su esposo D. Joaquín Rouco, 
en el oual, y por providencia de esta 
dia se ha acordado anunciarlo por 
el presente a efectos de lo dispuesto 
en el «rtículo 984 de la ley de E u -
jiiíiiamieato civil, hac iéndose cotis 
tai que su herencia la reclaman 
como únicos herederos, las referí- j 
1>.U V icenta y D.u Concepción, asi 
como D." Isidora y D." Paula Gu-
tiórrez. Se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho para que 
comparezcan a reclamarlo en esté 
Juzgado, sito en la calle de Cervan-
ti-s. número. ÍO, dentro de treinta 
días. •. 

l)aiio en L e ó n , a 3 de Junio de 
l ' 1* ' . -Ánge l Barroeta.—El Secre
tario judicial, Ledo.-—Luis Gasque 
¡'••rez. • 

•htzr/ado de fmmera instancia de 
Ponferrada 

' - ' " i i liamón Osorio Martínez, Juez 
"'• P't'nera instaticia e instruc-

<¡e la ciudad y partido de 
''•o ferrada. 

•'"i el presente se hace saber a 
'' ¡ederos de D . Ventura Alva-

t*'1 ^ A Ibo, fallecido el 24 de Agosto 
|" en Villablino, de donde 

' '•'•DIO, de esta provinoia, que 
'•no de 18 del próx imo pasado 

Mayo, se tuvo por caducada 
ai";ia en el pleito de mayor 

';' Promovido en este Juzgado 
' S|'. Al varado, contra doña 

lJ'.ihuir¡i Torres Sevillu y 
""'"•e pago d» 5.585 pesetas y 

'lii""""mos. en virtud de haber 
'""•'"n'"lo cuatro años dusde la 

i l"'¡ 

I i ! ! . . -

ll'n , 
| M . , , . 

,J!t.),t 

fecha de la ú l t ima diligencia sin 
haber instado el procedimiento nin
guna de las partes. 

Dado en Ponferrada, a 4 de Junio 
de 192!).—It. O s o r i o . - E l Secreta-
no judicial, Pn'tnitivo Cubero. 

Jnzyado de primera instancia de 
La tíaileza 

Don J o a q u í n de la Hivá D o m í n 
guez, Ju»z de instrucción de L a 
Bañeza y su partido. 
Por el presentB hago saber: Que 

en el expediente de exacc ión de cos
tas que en este Juzgado se sigue, 
para hacer efectivas las impuestas 
a las penadas Antonia Manuela 
ITernánd-z Lobo, Francisca Lobo 
L ó p e z y María Antonia Prieto Si
món, vecinas de San Esteban de 
Nogales, en el sumario número 33 
rte 1908, que contra las mismas se 
s i g u i ó pov el delito de resistencia a 
la Autoridad, se acordó sacar a pú
blica y segunda subasta, ios bienes 
que las fueron embargados y que 
son los siguientes: 
De la propiedad tíe Antonia Manuela 

•." Fernandez Lobo 

1. " -Una tierra, en término de 
San Esteban de Nogales, al pago cíe 
la Ne-era, hace de cabida 'cuatro 
heminas, igual a treinta y seis áreas 
y cincuenta y seis cetit iáreas, seca-
na, linda: Oriente, otra de J o s é 
Alonso Bai léz y otros; Mediodía, 
otra de Santos Fernández Lobo; 
Poniente, otra de Francisco N ú ñ e z , 
vecinos de dicho pueblo y Norte, 
de dicho Francisco Núñez ; tasada 
en ciento cincuenta pesetas. 

2. " Otra, en dicho término, a 
do llaman Poyales Altos, hace tres 
heminas y media, igual a treinta y 
dos áreas y ochenta y seis centi-
áreas, secano, linda: Oriente, otra 
de Joaquín N ú ñ e z , veuino de Bena-
vente; Mediodía , otra de Santiago 
N ú ñ e z y Poniente, otra de herede 
ros de Manuel Alonso, vecino de di 
cho San Estoban; tasada en ciento 
treinta y cinco pesetas. 

De la propiedad de Francisca Frite 
tuosa Lobo L.ópez 

1." Una tierra, en término do 
dicho San Esteban do Nogales, ou 
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el pago de la Vega Vieja, hace una 
fanega, igual a veintiocho áreas y 
diez y siete cent iáreas , secano, lin
da: al Oriente, otra de Angel Cas
taño; Mediodía, otra de Gabriel 
López; Poniente, otra de Valentín 
Pérez y Norte, otra de Francisco 
Bailez, vecinos de dicho pueblo; 
tasada en ciento cincuenta pesetas. 

2." Otra tierra, en dicho tóv 
mino, a las Suertes de la Corralada, 
hace dos heminas, igual a diez y 
ocho áreas y setenta y ocho centi
áreas, secano, linda: Oriente, de 
Manuel Alonso Cariacedo; Medio 
día, otra de Santos Fernández; Po
niente, de J o s é D o m í n g u e z y Norte, 
otra de Silvestre Martínez N ú ñ e z , 
vecinos de dicho San Esteban; tasa
da en ciento dieü pesetas. 

De la propiedad de María Antonia 
Prieto Simón 

1." Una tierra, en término d*> 
dichp Sari Esteban de Nogales, al 
sitio de la Nevera, hace (le cabida 
cuatro heminas, igual a treinta y 
siete áivas y cincuenta y seis centi
áreas, secana r: linda: Oriente, otra 
dé Manuel S'ernáridez; Mediodía 3' 
Poniente, otra dé Baltasar AVonscf y' 
Norte, otra de. Laura Baile'/.,' veci
nos de dicho San Esteban; tasada en 
ciento cii iKiif i i ta pesetas. 

..2.a.. Otra, en dicho término, al 
sitio de los Corrales, hace dos he-
minas, igual a diez y ocho áreas y 
setenta y ocho cent iáreas , secana, 
linda por el Oriento, 01ra de Ma
nuel Alonso, Mediodía , otra de José 
Alonso Bailez; Ponient-tt, de Jo->é 
D o m í n g u e z y Norte, do dicho José , 
vecinos de la referida villa; t á s a l a 
en setenta y cinco pesetas. 

El remate de dichas Ancas t-n-
drá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado el día 28 de Junio 
próx imo y hora do las once de su 
mañana , hac iéndose constar que 
pava tomar parte en ¡a subasta de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
cu el uscablecimicuto desl inado al 
electo, una cantidad igual, por lo 
menos al 10 por 100 electivo del 
valor de los bienes; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
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terceras partes del avalúo y que por 
segunda subas! a salen los bieues con 
rebaja rte un 25 por 100 del precio 
de tasación, y que no existen t í tulos 
de propiedád de dichos bienes, los 
que hau sido suplidos mediante in
formación posesoria hecha por orden 
de este Juzgado a favor de dichas 
penadas. 

Dado en L a B a ñ e z a , a 23 de Mayo 
de 1 9 2 9 . — J o a q u í n de la Riva.— 
P . S. M..: Santiago Martínez. 

Juzgado municipal de 
Val de San Lorenzo 

Don Pedro Cordero Puente, Secre
tario del Juzgado municipal de 
este distrito. 
Doy ft: Que en el juicio verbal 

civil que se dirá, recayó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como siguen: 

«Sentenc ia . - E n Val de San Lo
renzo, a ve int i t rés d9 Mayo de mil 
novecientos veintinueve; el Sr. don 
J o s é Matanzo Alonso, Jnez munici 
pal d'i este distrito: habiendo visto 

.y examinado las precedentes d i l i 
gencias do juicio verbal civil pro
movido por D . Pedro Martínez Ma 
tanzo, vecino de este pueblo, contra 
D . Mateo M a r t í n e z : Navedo y sü 
esposa Oleta Mart ínez Navedo, en 
rebeldía de éstos , cuyo domicilio se 
desconoce, sobre rec lamación de 
cuatrocientas treinta y una pesetas, 
que le adeudan dichos demandados, 
procedentes de géneros que le lle
varon de su casa al fiado; -

•Pallo: Que debo condenar y con 
deno a los demandados D . Mateo 
Martínez Navedo y su mujer Cleta 
Martínez, a que luego que sea firme 
esta sentencia, abonen al demandan 
te D . Pedro Mart ínez Matanzo, la 
cantidad de cuatrocientas treinta y 
una pesetas que les ha reclamado 
por e¡ concepto expresado, más las 
costas. — Asi por esta sentencia que 
por la 'rebeldía de los demandados 
so notificará en los estrados del Juz 
gado, lo pronuncio, mando y firmo, 
—121 Juez, J o s é Matanzo .» 

F u é publica en el mismo día 
Y para notificación de los deman 

dados, expido la presente en Val de 
San Lorenzo, a ve int i trés de Mayo 

de mil novecientos veintinueve.— 
Pedro Oordero, Secretario.— Visto 
bueno: E l Juez municipal, J o s é 
Matanzo. 

O. P . - 2 8 8 . 

Cédulas de citación 
Por la presente, se cita a D . L o 

renzo branda Mart ínez , mayor de 
edad, casado, vecino que fué de Soto 
de Sajambre, hoy ignorado parade
ro, para que comparezca ante este 
Tuzgadomunicipal.eldfa diez y nue
ve, del actual, a las once horas, con 
el fin de contestar a la demanda de 
uicio verbal civil , que contra él tie

ne formulada D . Francisco Granda 
Mart ínez , vecino de Soto de Sajam
bre sobre reclamación de seiscien
tas ochenta y dos pesetas; aperci
biéndole que, si no comparece, se 
seguirá el juicio en su rebeldía sin 
necesidad de volverle a citar. 

Oseja de Sajambre, 1.° de Junio 
de. 1929.—El ^Secretario, E ó l i x 
Alonso. / / / S n. O. P ; -286 . 

Por la presente, se cita a D 

Consistorio Viejo de la P|K¡,., 
yor, provista de sus p r a e l m » , . 
fin de prestar declaración coM.. . ¡ „ 
nuuciada en juicio de foli... 
hurto de sábanas y otras prpu i , 

León , á de Junio de líl-i1.'. i-
Secretario, Arsenio Arechaval,: 

Requwitoria 
Pedro Otero González , hijn ¡> 

Abelardo y de Jesusa, nnt tuüi 1 
Onamio, provincia de León, clomiri-
liado ú l t i m a m e n t e en MOIÍKÜS,» a 
León) y sujeto a expadieut» . 

haber faltado a conceniraciór, a ia 
Caja de Recluta de • Astovga m i m -
ro 113, para su destino a Ou. vii 
comparecerá dentro de! t é r m i n • i,-
treinta días en Melilla, ante e! 
instructor, D . Fernando A r i a * t.'-,iv-
pintier, Tenieute de Intendfiv i... 
con destino en la Oomandancia A>-
Tropas de Intendetioia, de g i iaüi i 
ción en Mftü'ila, bijo npiM'oibimi 'it;' 
de ser declarad! rebelde si no \ 
efectúa. 

Melilla a 26 de Mayo de lilL»!).-
E l Teniente Juez iustructór, l ' r 
oando Arias. 

L o 
renzo Granda Mart ínez , mayor de 
edad, casado, vecino : que . ' fué ' dei 
Soto de Sajambre, hoy en ignorado 
paradero, para que compa,rezca ante 
este Juzgado municipal, el día diez 
y nueve del actual, a las diez horas, 
con el fin de contestar a la demanda 
de ju ic ió verbal civil, que contra él 
tiene formulada D . Florentino S i n 
chez Martínez, vecino de Soto de 
Sajambre, sobre rec lamación de 
quinientas setenta y cuatro pesetas 
veinticinco cént imos; apercibiéndo' 
le que, si no comparece, s egu irá el 
juicio en su rebeldía , sin necesidad 
de volverle a citar. 

Oseja de Sajambre a 1.° de Junio 
de 1929.—El Secretario, F é l i x 
Alonso. 

. i u O. P . - 2 8 7 . 

Por la presente se cita a María 
Lozano, sirvienta hasta hace poco 
tiempo en la calle de Alfonso XIII 
en esta ciudad, y hoy en ignorado 
paradero, pava que comparezca ante 
este Juzgado el día 18 de los co 
mentes, a las diez horas, sito en el 

ANUNCIO PARTÍCULA:.-
(Joiiiunidad «le regantes del ( IIIIC 

titulado "Cano de los Molinós". <l' 
pueblo de CaUiula ile la Vali-v 

Por la presente, se.convocn n •>,<'; 
ta general ordinaria, a todos lo.»; -
ticipes de las aguas del « C a ñ o 
Molinos», del pueblo de Culza M • 
la Valdcria, para el din, voio • 
del actual, y hora de-las.dú'!'- • ' > 
mañana, en el loca! de ca™ <̂  
de este pueblo, con el fi» df ' ' 
los asuntos siguientes. 

1 ° Examen y aprobai-ion ••-
Memoria general corresp"'i:''-' 

2. °' Examen de las (•u.-n'-
gastos, que presente el Simio ' 

3. ° Procedimiento a 
una rec lamación .verbal, / , 
los vecinos de Sau F e l i z i'u 
dería, referente a ciertos o,'-' 
que dicen tener en el «'-'¡in 
Molinos». 

Caso de no reunir»». ""T!';:,; 
soluta de participes, teiKlra 1 - ' 
misma Junta genoml,'"' " ~ 
convocatoria, el d í a Uviina ^. 
mo mes, a la misma hora > , , 

Calzada de la Val.H'vi". - ' ' _.... 
de 1929.-Ei ;Pi 'esúle"t''> * 
Crespo. ^ / 


